
NÚMERO 58 
Viernes, 26 de marzo de 2021

15984

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

DECRETO 17/2021, de 24 de marzo, por el que se regula el suministro directo 
por titulares de explotaciones agrarias de pequeñas cantidades de productos 
primarios. (2021040017)

Una de las formas de lograr la viabilidad de las explotaciones agrarias y aumentar sus rentas, 
es la de diversificar sus fuentes de ingresos, lo que a su vez incrementa su competitividad, 
arraiga población en el territorio y potencia otras actividades paralelas como es el turismo 
rural. El suministro directo es un sistema tradicional de comercialización que a la vez resulta 
un instrumento eficaz de fomento de la producción agrícola y ganadera, particularmente de 
las pequeñas explotaciones multifuncionales, al tiempo que permite el acceso al mercado de 
productos de gran calidad obtenidos a partir de especies y variedades vegetales autóctonas, 
que en muchos casos utilizan sistemas de producción tradicionales y permiten ofertar produc-
tos recolectados en su momento óptimo de madurez.

El suministro directo posibilita una relación más estrecha entre las partes, aporta a los con-
sumidores y consumidoras productos con un valor de proximidad y de información sobre su 
procedencia y ciclo de producción, y da respuesta a la demanda creciente de la sociedad 
extremeña de productos locales y de temporada, con una menor huella de carbono y que, 
por su estacionalidad, aportan unas cualidades organolépticas cada día más valoradas por las 
consumidoras y consumidores  

Esta norma propiciará además la visibilidad de las mujeres agricultoras y ganaderas, tradicio-
nalmente vinculadas a la comercialización de proximidad de los productos agrícolas, facilitará 
su reconocimiento social y el de sus productos y contribuirá y animará a las empresarias 
agrarias extremeñas a proyectos futuros de puesta en valor de sus explotaciones.

La normativa comunitaria exceptúa al suministro directo de pequeñas cantidades de produc-
tos primarios de las regulaciones recogidas en el Reglamento (CE) núm. 852/2004 del Par-
lamento Europeo y el Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios, siempre que los Estados miembros lo regulen, permitiendo este tipo de actividad 
y garantizando que se alcancen los objetivos comunitarios en la materia. De este modo, esta 
normativa establece que los Estados Miembros, conforme a su derecho nacional, puedan re-
gular este tipo de suministro, al objeto de que sean respetados los principios básicos de la se-
guridad alimentaria definidos en el Reglamento (CE) núm. 178/2002 del Parlamento Europeo 
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y del Consejo de 28 de enero, por el que se establecen los principios y los requisitos generales 
de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.

Para ello, se exigen la llevanza de un sistema de autocontrol escrito de trazabilidad y las 
obligaciones de realizar una comunicación previa al inicio del ejercicio de la actividad de su-
ministro directo, así como de comunicar las variaciones de datos y de cese de la misma, que 
quedarán registradas con publicidad en registro administrativo configurado a través de la 
base de datos denominada Red de Información de Suministro Directo de Pequeñas Cantidades 
de Productos Primarios en Extremadura (RISDEX).

La norma opta por identificar el ámbito local con el correspondiente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma. 

Se ha preferido no definir los términos “suministro directo”, porque constituyen elementos 
normativos del Reglamento (CE) núm. 852/2004 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 29 
de abril de 2004, que solo el Tribunal de Justicia de la Unión Europea está legitimado a inter-
pretar. No obstante será reconocible fundamentalmente en la modalidad de venta, que será 
la forma más frecuente de suministro directo. De igual modo al ser directo impide cualquier 
modalidad de suministro que no se realice por la productora o productor, en particular, a tra-
vés de una persona o entidad intermediaria.

La presente norma es necesaria en virtud de reglamento comunitario especificado. Es también 
eficaz, en cuanto adecúa los requisitos exigibles a los menores riesgos para la salud alimenta-
ria. Se ha diseñado un sistema de trazabilidad proporcionado en unión de comunicaciones de 
sencilla confección, con datos pregrabados que permitirán controlar la inscripción de las ex-
plotaciones en el Registro de Explotaciones Agrarias de Extremadura, en el Registro de Explo-
taciones Ganaderas y en el Registro General de la Producción Agrícola y facilitar su confección 
a productores y productoras. El sistema informativo se nutre de oficio de los datos de dichas 
comunicaciones, permitirá expedir automatizadamente credenciales de inscripción a personas 
y entidades interesadas y actualizar los datos y servir de sistema de información pública, con 
las menores cargas burocráticas. Por otra parte, el decreto tiene un ámbito de regulación 
claro, preciso y adecuado a la materia de seguridad alimentaria en la producción primaria.

El proyecto de decreto ha seguido y responde a los requerimientos de igualdad de género 
regulados con carácter fundamental por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres 
y hombres y contra la violencia de género de Extremadura, para hacer efectivo el derecho de 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en Extremadura y avanzar hacia 
una sociedad extremeña más libre y justa. Por exigencias del lenguaje inclusivo los términos 
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de productor y productora y de consumidor y consumidora se sustituyen respectivamente 
por los de personas productoras y personas consumidoras, si bien dentro de los mismos se 
entenderán también incluidas determinadas entidades sin personalidad jurídica cuando el 
ordenamiento jurídico les reconozca la correspondiente capacidad.

Extremadura tiene competencias exclusivas en agricultura y ganadería y de desarrollo nor-
mativo y de ejecución en sanidad agrícola, animal y alimentaria (artículos 9.1.12 y 10.1.9 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura).

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio tiene atribuidas compe-
tencias sobre ordenación de las producciones agrarias, sanidad animal y vegetal y seguridad 
alimentaria de la producción primaria de acuerdo con lo establecido en el Decreto 164/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

En ejercicio de la potestad reglamentaria atribuida según el artículo 32.1 del Estatuto de Au-
tonomía de Extremadura y los artículos 23 h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de 
la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, oída la Comisión Jurídica 
de Extremadura y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en 
su sesión de 24 de marzo de 2021,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto. 

Se regula en esta norma el suministro directo por parte de las personas productoras de pe-
queñas cantidades de productos primarios a la persona consumidora final o a establecimien-
tos locales de venta al por menor para el abastecimiento a la persona consumidora final en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura garantizando la seguridad alimentaria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La regulación de este decreto se aplicará al suministro directo dentro del territorio autonómico 
por titulares de explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de Extrema-
dura, en el Registro de Explotaciones Ganaderas y/o en el Registro General de la Producción 
Agrícola (en adelante personas productoras) de pequeñas cantidades de determinados pro-
ductos primarios producidos en las mismas a personas consumidoras finales o a estableci-
mientos locales de venta al por menor, sin personas o entidades intermediarias. 
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Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos del presente decreto se establecen las siguientes definiciones:

 a)  Persona productora: Titular de la explotación, definido como “agricultor” en el artículo 4. 
1.a) del Reglamento (UE) N.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a 
los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política 
agrícola común y por el que se derogan los reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 
73/2009 del Consejo. 

 b)  Explotación: la radicada en Extremadura y definida en el artículo 4.1 b) del Reglamento 
(UE) N.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 
por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en vir-
tud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la política agrícola común y por 
el que se derogan los reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 73/2009 del Consejo.

 c)  Productos primarios: Los especificados en el anexo I, que procedan de la producción 
primaria tal y como resulta definida en el apartado 17 del artículo 3 del Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y lo requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos 
a la seguridad alimentaria. 

 d)  Suministro directo en la explotación: el que se realiza a la persona consumidora final en 
cualquiera de las unidades productivas e instalaciones asociadas a la misma.

 e)  Suministro directo a distancia: El realizado por la persona productora a la dirección en 
Extremadura de la persona consumidora final o de la persona o entidad titular del es-
tablecimiento local de venta al por menor previa solicitud de la persona consumidora o 
del establecimiento.

 f)  Suministro directo en mercado: el que se realiza en un lugar público destinado perma-
nentemente o en días señalados para vender, comprar o permutar bienes o servicios 

 g)  Establecimiento local de venta al por menor: el establecimiento comercial radicado en 
Extremadura que vende directamente alimentos a la persona consumidora final, inclui-
dos los establecimientos destinados a actividades de restauración colectiva, comedores 
de empresa, servicios de restauración de instituciones, restaurantes e instalaciones de 
turismo rural y otros servicios alimentarios similares.
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 h)  Persona consumidora final: La definida en el apartado 18 del artículo 3 del Reglamento 
(CE) n° 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por 
el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimen-
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria. 

Artículo 4. Modalidades de suministro directo.

El suministro directo podrá realizarse:

 a)  En la explotación.

 b)  A distancia. 

 c)  En mercado.

 d)  A establecimiento local de venta al por menor.

En todos los casos, el suministro se realizará siempre entre la persona productora y la perso-
na consumidora final o el establecimiento sin personas o entidades intermediarias.

Artículo 5. Productos primarios y pequeñas cantidades.

1.  Los productos primarios que podrán suministrarse directamente por las personas produc-
toras y las cantidades de los mismos que se consideran pequeñas, se especifican en el 
anexo I.

2.  Tratándose de setas cultivadas y huevos la comercialización habrá de respetar la normativa 
específica dictada, así como los programas nacionales aprobados, en materia de seguridad 
alimentaria para ambos productos.

3.  Queda prohibido el suministro directo de huevos a colectivos con población vulnerable 
como residencias de mayores, centros de día, comedores escolares, escuelas infantiles, 
hospitales, campamentos infantiles y otros de similares características.

Artículo 6. Trazabilidad.

1.  Las personas productoras llevarán el sistema de registro de trazabilidad conforme al mode-
lo establecido en el anexo II, comprensivo de los datos de identificación de la explotación 
y de los apuntes relativos a los suministros directos a personas consumidoras finales y a 
establecimientos locales de venta al por menor. 

2.  Los movimientos recogidos en el sistema de registro básico se mantendrán actualizados.
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3.  Las personas productoras que realicen la actividad de suministro directo, entregarán a la 
persona consumidora final junto con el producto, un documento acreditativo del suministro 
que servirá como justificante de la transacción comercial en el que se identifiquen la per-
sona productora y el código al que se refiere el apartado cinco del presente artículo. En el 
caso de suministro a establecimiento local de venta al por menor, el documento comercial 
o el específico acreditativo, deberá incluir además los datos comprendidos en el anexo II, 
parte B.

4.  La documentación acreditativa de la trazabilidad de las personas productoras estará a 
disposición de la autoridad competente y se conservará durante dos años como mínimo a 
computar desde el día siguiente a su expedición.

  Los establecimientos locales de venta al por menor deberán conservar el documento acre-
ditativo de la entrega de productos a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, 
durante al menos dos años, debiendo estar esta documentación en todo momento a dis-
posición de las autoridades competentes cuando lo requieran.

5.  Las personas productoras se identificarán en los productos envasados, documentos de 
acompañamiento obligatorios, justificantes, albaranes y facturas relativos al suministro 
directo de pequeñas cantidades de productos primarios. Esta identificación consistirá en un 
código formado por las siglas VDEX seguido de un número de seis dígitos asignado en el 
momento de comunicación del inicio de actividad a la que se refiere el artículo 8.

6.  La persona productora deberá observar la normativa vigente sobre la preceptiva informa-
ción alimentaria a facilitar a la persona consumidora final o al establecimiento de venta al 
por menor, sobre el etiquetado y sobre la presentación de los productos.

Artículo 7. Requisitos de seguridad alimentaria.

Todas las personas productoras deberán estar inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias.

Además:

 a)  Las personas productoras con producción exclusivamente ganadera deberán también 
estar inscritos  en el Registro de Explotaciones Ganaderas;

 b)  Las personas productoras con producción exclusivamente agrícola deberán también 
estar inscritos en el Registro General de la Producción Agrícola; y

 c)  Las personas productoras con producción mixta agrícola-ganadera deberán también 
estar inscritos en el Registro General de la Producción Agrícola y en el Registro de Ex-
plotaciones Ganaderas.
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Todas las personas productoras cumplirán la normativa vigente en materia de seguridad 
alimentaria en la producción primaria y operaciones conexas de las explotaciones de su titu-
laridad.

Asimismo, tienen que disponer, aplicar y mantener sistemas de autocontrol adecuados para 
garantizar la seguridad alimentaria de los productos primarios a los que se refiere la regula-
ción de este decreto.

Para ello podrán aplicar guías de prácticas correctas de higiene específicas que estén publica-
das por la autoridad autonómica, nacional o comunitaria y que sean aplicables a la actividad 
concreta a desarrollar 

Las guías utilizadas se harán constar explícitamente en el plan de autocontrol del operador. 

La Dirección General competente en materia de agricultura y ganadería, podrá difundir mode-
los orientativos de planes de autocontrol con requisitos mínimos a través del portal oficial de 
la Consejería a la que aquel órgano directivo se encuentre adscrito. 

Artículo 8. Comunicaciones preceptivas de inicio de la actividad de suministro 
directo, variación de datos y cese de dicha actividad. 

1.  Las personas productoras deberán comunicar, el inicio, el cese del suministro directo de 
pequeñas cantidades de productos primarios y la variación de datos comunicados sobre 
dicho suministro directo a la Dirección General competente en materia de agricultura y ga-
nadería, de conformidad con modelo normalizado adjunto como anexo III a este decreto.

  En el caso del inicio de la actividad de suministro directo o de inclusión de nuevos produc-
tos primarios la comunicación deberá realizarse con anterioridad a que una u otra circuns-
tancia se produzca. En los demás supuestos, la comunicación tendrá lugar en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes al que se produzca el cese o la variación de datos.

2.  Las personas productoras deberán acceder a dicho modelo normalizado y al contenido 
preconfigurado con los datos de inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias de 
Extremadura, en el Registro General de la Producción Agrícola y/o el Registro de Explo-
taciones Ganaderas, en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura: http://juntaex.es/con03/plataformas-
arado-y-laboreo (plataforma “ARADO”). 

  La comunicación así cumplimentada deberá presentarse en el registro electrónico de la 
sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura a través de la plataforma ARADO. 
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  Las Oficinas Comarcales Agrarias facilitarán a las personas productoras que lo requieran 
las claves personales y a aquellos que sean personas físicas el acceso y presentación y 
firma telemáticas.

  Las personas productoras también podrán autorizar que presenten en su nombre dichas 
comunicaciones las entidades colaboradoras que tengan suscrito convenio con la Conse-
jería competente en materia de agricultura y ganadería para la realización de trámites 
asociados a dicha Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos.

3.  De acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, no se tendrán por presentadas las co-
municaciones que no cumplan lo establecido en el apartado 2.

4.  Sin perjuicio de la obligación prevista en el apartado 1 de este artículo, previa comproba-
ción administrativa y concesión de trámite de audiencia, que especifique la causa concreta 
que lo motive, para alegaciones y pruebas, la persona titular de la Dirección General com-
petente en materia de agricultura y ganadería, mediante resolución, en caso de incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en este decreto, podrá determinar la imposibilidad 
de continuar con la actividad de suministro directo en las condiciones de seguridad alimen-
taria reguladas en este decreto y revocar la inscripción de la productora o del productor o 
suspender dicha inscripción en tanto se acredite el cumplimiento de la obligación incum-
plida, así como modificar de oficio los datos registrados en RISDEX . Los incumplimientos 
detectados serán denunciados a la autoridad competente de control oficial de la cadena 
alimentaria cuando pudieran suponer un riesgo para la seguridad alimentaria.

Artículo 9. Red de Información de Suministro Directo de Pequeñas Cantidades de 
Productos Primarios en Extremadura (RISDEX).

1.  Se crea registro administrativo configurado mediante base de datos denominado Red de 
Información de Suministro Directo de Pequeñas Cantidades de Productos Primarios en Ex-
tremadura (RISDEX). Mediante actuación administrativa automatizada la persona produc-
tora podrá obtener credencial justificativa de los datos correspondientes a su actividad de 
suministro o de su cese inscritos en este registro administrativo.

2.  En el portal oficial de la Consejería competente en materia de agricultura y ganadería, se 
publicará información de las personas productoras inscritas en RISDEX.

3.  La información publicada mínima preceptiva consistirá en el nombre y apellidos o la deno-
minación o razón social de la productora o del productor, el NIF correspondiente a personas 
productoras que no sean personas físicas, el código de persona productora de suministro 
directo de pequeñas cantidades de productos primarios de Extremadura, los productos pri-
marios ofrecidos a la venta, y la dirección completa de localización de la persona productora.
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  Se publicarán también cuando dichos datos sean consignados voluntariamente por las 
personas productoras: teléfono fijo, móvil, dirección electrónica y web.

  De oficio, previo trámite de audiencia, se procederá mediante resolución a variar los datos 
a que se refiere el párrafo anterior cuando resulte comprobado administrativamente que 
no son los vigentes.

4.  Solo las personas productoras y productos registrados en RISDEX que cumplan con lo esta-
blecido en este decreto podrán publicitar junto con el nombre o denominación y código de 
la persona productora la mención “Venta directa de explotaciones agrarias de Extremadura”.

Artículo 10. Medidas de fomento.

La Consejería con competencia en agricultura y ganadería, en el marco de sus programas de 
ayudas y fomento de la actividad agroalimentaria y de las disponibilidades presupuestarias, 
incluirá acciones compatibles con el marco normativo que se encuentre vigente, destinadas al 
conocimiento de las personas consumidoras de esta red y al fomento de la incorporación de 
las personas productoras a la misma. Dichas acciones incluirán medidas positivas que tengan 
en cuenta la realidad y necesidades de las mujeres consumidoras y productoras, con base 
entre otras, a las estadísticas confeccionadas a partir de la desagregación de género de la 
información suministrada al RISDEX.

Artículo 11. Ejercicio de potestades de control, inspección y sanción.

1.  Los servicios competentes en materia de seguridad alimentaria de la producción primaria 
agrícola y ganadera controlarán e inspeccionarán el cumplimiento de lo establecido en el 
presente decreto. Será obligación de las personas productoras y de las personas y entida-
des adquirentes y destinatarias de los suministros directos objeto de este decreto facilitar 
y colaborar en cuanto fuere preciso para la efectividad de dichos controles e inspecciones.

  En todo momento se mantendrán las adecuadas medidas de colaboración y de coordina-
ción con los órganos con atribuciones en materia de salud pública competentes en fases 
de la cadena alimentaria posteriores a la producción primaria y operaciones conexas.

2.  El suministro directo de productos primarios objeto de este decreto sin cumplir los requisi-
tos y obligaciones exigidos por el mismo que ponga en riesgo la seguridad alimentaria será 
considerada infracción de la normativa reguladora del Reglamento (CE) núm. 852/2004 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los 
productos alimenticios y de las demás normas vigentes aplicables en materia de seguri-
dad alimentaria y  se sancionarán conforme a la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad 
alimentaria y nutrición y demás normativa aplicable en materia de seguridad alimentaria.
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  Será competente para ejercer la potestad sancionadora la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de agricultura y ganadería.

3.  Ante riesgos de la seguridad alimentaria relacionados con el ejercicio de la actividad regu-
lada en la presente norma reglamentaria, la autoridad competente podrá adoptar las me-
didas previstas en los artículos 137 y 138 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fito-
sanitarios y por el que se modifican y derogan diversos reglamentos.

Disposición final primera. Habilitación a la persona titular de la Consejería compe-
tente para desarrollar este decreto, modificar el listado de productos primarios y 
cantidades reducidas del anexo I y modificar los anexos II y III.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de agricultura y gana-
dería, para el desarrollo de este decreto, ampliar el listado de productos primarios y modificar 
las cantidades de los mismos que se consideran pequeñas que figuran en el anexo I y modi-
ficar los anexos II y III. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 24 de marzo de 2021.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO I

PRODUCTOS PRIMARIOS Y CANTIDADES DE LOS MISMOS QUE SE 
CONSIDERAN PEQUEÑAS POR PRODUCTOR/A Y AÑO

PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD

Aceitunas kg 4.000

Cereales cultivados (por especie) kg 10.000

Legumbres grano cultivadas (por especie) kg 2.500

Fresas, frambuesas, y otras berries cultivadas kg 6.000

Hortalizas cultivadas (por especie) kg exterior
kg invernadero

15.000
25.000

Ciruelas kg 30.000

Otros Frutales secano (por especie) kg 5.000

Otros Frutales regadío (por especie) kg 15.000

Plantas aromáticas cultivadas (por especie) kg 2.000

Setas cultivadas * kg 12.000

Tubérculos cultivados (por especie) kg 20.000

Caracoles de granja kg 2.500

Huevos unidad 12.000

Jalea real kg 10

Miel kg 3.000

Polen kg 450

Propóleo kg 30

*  Sólo para las especies cultivadas que pueden ser objeto de comercialización en fresco, incluidas en 

la parte B del Anexo del Real Decreto 30/2009, de 16 de enero.
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ANEXO II

REGISTRO DE TRAZABILIDAD DEL SUMINISTRO DIRECTO DE PE-
QUEÑAS CANTIDADES DE PRODUCTOS PRIMARIOS

PARTE A: DATOS EXPLOTACIÓN

Código Productor/a: VDEX________

DATOS TITULARIDAD DE LA EXPLOTACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN TITULAR 
EXPLOTACIÓN:

SEXO:

 □ M      □ H

NIF/NIE:

DOMICILIO: 

POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL.:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

PARTE B: DECLARACIÓN DE SUMINISTRO A ESTABLECIMIENTOS           Página: B-______

Fecha Producto Cantidad Lugar de 
suministro Datos del  establecimiento de venta

Denominación del establecimiento
NIF
Dirección

Denominación del establecimiento
NIF
Dirección

Denominación del establecimiento
NIF
Dirección

Denominación del establecimiento
NIF
Dirección
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PARTE C: DECLARACIÓN DE SUMINISTRO A CONSUMIDOR/A FINAL                Página: C-_____

Fecha Producto Cantidad total 
vendida en el día Lugar de suministro
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ANEXO III

SUMINISTRO DIRECTO DE PEQUEÑAS CANTIDADES DE PRODUCTOS 
PRIMARIOS POR  TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRARIAS DE 

EXTREMADURA

Código Productor/a: VDEX________

COMUNICACIÓN  DE: ___INICIO               ___BAJA               ___MODIFICACIÓN DATOS

1 DATOS TITULARIDAD DE LA EXPLOTACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN  DE TITULAR DE EXPLOTACIÓN: SEXO:

□ M   □ H

NIF/NIE:

DOMICILIO:

POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL.:

TELÉFONO FIJO (*):
MOVIL (*) :

CORREO ELECTRÓNICO (*) WEB (*):

(*) Datos de confección voluntaria. De cumplimentarse serán objeto de publicación en RISDEX.

2  REPRESENTANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE PERSONA REPRESENTANTE:  SEXO:

□ M   □ H

NIF/NIE:

REPRESENTACIÓN ACREDITADA O EJERCIDA POR ENTIDAD COLABORADORA (*)  APORTO DOCUMENTO QUE ACREDITA 
LA REPRESENTACIÓN  

(*) No será necesario acreditar la representación en el caso de que la persona que actúe como representante coincida con quienes 
figuren como representantes en el Registro d  Explotaciones Agrarias o en el Registro de Explotaciones Ganaderas. Las personas 
productoras podrán autorizar que presenten en su nombre dichas comunicaciones las personas que tengan suscrito convenio de 
colaboración con la Consejería competente en materia de agricultura y ganadería para la realización de trámites asociados a dicha 
Consejería que se lleven a cabo mediante canales telemáticos.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio
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3 DATOS DE LOS PRODUCTOS EN SUMINISTRO DIRECTO

___ACEITUNAS 

___CEREALES 

___CIRUELAS

___FRESAS, FRAMBUESAS Y OTRAS BERRIES CULTIVADAS

___HORTALIZAS

___LEGUMBRES GRANO

___OTROS FRUTALES SECANO

___OTROS FRUTALES REGADIO

___PLANTAS AROMATICAS  

___SETAS CULTIVADAS

___TUBÉRCULOS

___HUEVOS

___CARACOLES DE GRANJA

___MIEL

___POLEN

___PROPÓLEO 

___JALEA REAL

 

CLÁUSULA PROTECCIÓN DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Conse-

jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Trata-

miento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán 

de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 

27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:
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  Ejercer potestades administrativas en materia  de seguridad alimentaria e informar al público en 

general y en especial a las personas comsumidoras del suministro directo por parte de pequeñas 

cantidades de productos primarios, en particular a través de la “Red de Suministro Directo de peque-

ñas cantidades de Productos Primarios en Extremadura”

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:

  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al res-

ponsable del tratamiento y en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento 

de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 

interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que deter-

mine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 

deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 

14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 

datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 

en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 

los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos la persona  interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 

datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-

gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 

tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 

para los que lo ha otorgado.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejer-

cicio de derechos que pueden ser solicitados en:

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por 

la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 

Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 

actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o 

con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 

de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 

en el apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio 

de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de  su solicitud, pudiendo 

ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad 

de la misma.

En___________________________________, a ____ de ________________ de 202__.

Titular de la explotación o persona representante.

Fdo.: _____________________________________________

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio. Avda. Luis Ramallo, s/n. - 06800 MÉRIDA
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